
 

 
 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DISTRITAL DE DESCONGESTIÓN D-51 
 

CITACIÓN A AUDIENCIA PÚBLICA-PROCESO VERBAL ABREVIADO  
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del auto mediante el cual se dispuso avocar conocimiento de las diligencias que se relacionan 
en la presente comunicación,  para dar inicio al Proceso Verbal Abreviado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, 
la Inspección D-51 de Policía, adscrita a la Secretaría Distrital de Gobierno, procede a CITAR a la diligencia de Audiencia Pública , a las personas que 
se consideran presuntos infractores del Codigo Nacional de Seguridad y Convivencia dicha diligencia  se surtirá el 27 de Enero de 2023 en el despacho 
de la Inspección Urbana de Policía de Descongestión D-51,  ubicada en la Calle 12 C No. 8 -53 Piso 2 módulo 3 de Bogotá D.C de esta ciudad  a la 
hora y fecha indicadas dentro de los expedientes que se relacionan a continuación: 
 
 

ITEM 
CASO  
ARCO NOMBRE IDENTIFICACION 

EXPEDIENTE 
POLICIA COMPORTAMIENTO FECHA AVOCO FECHA  AUDIENCIA 

HORA 
AUDIENCIA 

1 3393318 
ARIAS WALTEROS 
JEISON GIOVANNI 1026585425 11-001-6-2020-571104 

27.1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 01:30:00 p. m. 

2 3317553 
BARBOSA NAVARRO 
MICHEL STEVEN 1005228789 11-001-6-2020-568101 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 01:50:00 p. m. 

3 3366282 
BENITEZ SOSA MIGUEL 
SANTIAGO 1020827176 11-001-6-2020-295095 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 02:10:00 p. m. 

4 3317173 
BUSTILLO NORIEGA 
JEXCEL DAVID 1005177968 11-001-6-2020-567554 27.3. Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 02:30:00 p. m. 

5 3317167 
CARDOZO SURMAY 
KIARA PAOLA 1143367017 11-001-6-2020-567547 27.3. Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 02:50:00 p. m. 

6 3374829 
CASTIBLANCO RAMIREZ 
EXCELINO 79265899 11-001-6-2020-571240 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 03:10:00 p. m. 

7 3366222 
CEDENO ARNAL  YURY 
CLEILA 20329771 11-001-6-2020-294955 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 03:30:00 p. m. 

8 3374598 
CONTRERAS LOZANO 
JORGE ELIECER 80358399 11-001-6-2020-571097 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 03:50:00 p. m. 

9 3378822 
CORDERO MARYOLIS 
DEL CARMEN 17852087 11-001-6-2020-572304 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 04:10:00 p. m. 

10 3317035 
DURAN ALVAREZ 
YANETH 52374969 11-001-6-2020-566620 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 04:30:00 p. m. 

11 3317191 EVILA MAZA INDIRA 1007515073 11-001-6-2020-567571 27.3. Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 04:50:00 p. m. 

12 3317033 GUERRERO PEREZ JUAN 19243648 11-001-6-2020-566607 

35.3. Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de 
identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 05:10:00 p. m. 

13 3366294 
MIJARES SALAZAR  
KENYALY MAIRE 22447143 11-001-6-2020-295120 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 05:30:00 p. m. 

14 3392750 
PRECIADO VARGAS  
JUAN DAVID 1000590296 11-001-6-2020-569436 

35.3. Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de 
identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 05:50:00 p. m. 



 

15 3374443 
RAMIREZ CRISTANCHO 
LUZ MYRIAN 52237693 11-001-6-2020-570997 

35.3. Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de 
identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 06:10:00 p. m. 

16 3375085 
SALAS NARANJO 
BRAYAN EDUARDO 1010042923 11-001-6-2020-571382 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 06:30:00 p. m. 

17 3392148 
SALAZAR OSCAR 
YOVANNI 79688312 11-001-6-2020-569111 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 06:50:00 p. m. 

18 3317892 
SALAZAR URREGO 
CARLOS DAVID 1001340874 11-001-6-2020-568488 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 07:10:00 p. m. 

19 3344983 
SEIJAS ARZOLA 
EUCLIDES JOSE 15549230 11-001-6-2020-153436 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 07:30:00 p. m. 

20 3324614 
VASQUEZ MICHELENA 
EDGAR ALEXANDER 20472311 11-001-6-2020-178889 

35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden 
de policía. 12 de enero de 2023 27 de enero de 2023 07:50:00 p. m. 

 

 
No obstante, con ocasión de las medidas tomadas por razón de la pandemia -Covid 19-, tanto a nivel Nacional como Distrital, este Despacho ha 
dispuesto que los presuntos infractores antes relacionados podrán participar en la audiencia de manera virtual a través de la aplicación Microsoft Teams, 
para lo cual se deberán unir  20 minutos antes de la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde de su celular el día y 
hora señalados por un link que se les compartirá al correo electrónico que suministren, dos (2) días antes de la fecha programada para la audiencia al 
correo: Laura.bedoya@gobiernobogota.gov.co  
 
 
Los presuntos infractores deberán presentarse a la audiencia con su documento de identidad, en la cual expondrán sus argumentos defensivos, podrán 
solicitar y controvertir pruebas, con la advertencia que de no comparecer, deberán justificar por escrito su inasistencia dentro de los tres (3) días 
siguientes a la audiencia, advirtiéndoles que si no lo hacen, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de fondo, tal como lo prevé el 
parágrafo 1º del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
Así mismo, se les indica que si ya efectuaron el pago del comparendo o hicieron curso de actividad pedagógica deberán allegar copia del recibo de 
pago o de la certificación de la realización de la actividad, respectivamente, dos (2) días antes de la fecha programada para la audiencia. 
 
Cordialmente, 
 
 

        
                                            TATIANA GONZALEZ CADAVID 

 
Inspector de Policía de Descongestión D-51 
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